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Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primana. 

Presidente efectivo: El de la Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja Española. 

Vicepresidente: El de la Asamblea Provincial' y el Presidente 
de honor de la Asamblea Provincial. I 

Vocales: El Presidente de la Diputación Provincial; el Jefe 
de Sanidad; el Inspector Jefe de Enseñanza Priniaria, como 
representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Presi
dente de la Asociaéión Provincial de Padres de Niños Subnor
males; el Jefe de los Servicios Médicos de la Asamblea Pro
vincial; el Vicepresidente de la Asambrea Provincial; un Vocal 
de la Asamblea Provincial; Vocal de Bayamo; el Vizconde de 
Garcigrahde; don Ignacio Coca; don José Maria Vargas ZÚ-
11iga; don Alfonso Pérez de Herrasti; el Director y una Maes
tra nacional del Centro, y el Asesor religioso. 

2.° El Consejo Escolar Primario quedará facultado para 
proponer la creación de Escuelas Nacionales de ambito esta.
blecido y ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros 
nacionales que las regenten, conforme al Reglamento que se 
aprueba por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá. 
con la diligencia de aprobación y el otro se archivará en la Sec
ción correspondiente del Departamento. En lo no previsto en 
el mismo regirá. el Reglamento General de Escuelas de Patro
,nato. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos apos. 
Madrid, 10 de octubre de 1S68, 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
crea una Graduada de enseñanza especial en San
ta Marta d,e Tormes (Salamanca). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por creación de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento, 
que el Consejo Escolar Primario se compromete a propor,cionar 
a su cargo la casa-habitación o la indemnización correspondien
te a los Maestros que las regentan: que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamento para la creación de 
plazas y lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero), y demás 
disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear definitivamente una Graduada de enseñanza 
especial, con Dirección con curso y tres unidades de párvulos 
en el término munic~pal de Santa Marta de Tormes (Salaman
ca), dependiente del Consejo Escolar Primario «Asamblea Pro
vincial de la Cruz Roja Española», de Salamanca. 

Segundo.-El funcionamiento de las Escuelas que se crean en 
virtud de la presente se acomooará a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967. 

Tercero.-El Oonsejo' Escolar Primario tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio la propuesta de nombramiento de los 
Maestros nacionales, conforme a la:; disposiciones en vigor. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

Vn.LAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
prorrogan los plazos de validez de los libros de 
texto que se indican, correspondientes a los estu
dios de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo, Sr.: Visto el mforme formulado por la Institución de 
Formación del Profeson,do de Enseñanza Laboral, en orden a 
la prórroga de lOS libros dt> texto a que se hará referencia, 

Este Ministerio ha dispuesto prorrogar por otros cuatro 
afios, a partir del curso 1968-1969, las obras que a continua
ción se relacionan: 

«Ibérica», Geografía e Historia de España, primer curso 
del grado de Iniciación Profesional. original de don Santiago 
SObrequés. 

«Orbe», Geografia e Historia Universal, segundo curso del 
grado de Iniciación ProfeSional. original de don Santiago So-
brequés. \ 

(~Punto», Matemáticas, primer curso del grado de Apren
dizaje Industrial, original de don Eduardo Garcia &xleJa.. 

«Vértice», Matemáticas, segundo curso del gradO dé Arren
diZaje Industrial, original de don Eduardo Garcta Rooeja. 

«Centro», Matemáticas, tercer curso del grado de Aprendiza-
je Industrial, original de don Eduardo García ROOeja. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que se 
fija el precio de venta del libro de texto «Física 
y Química», tercer curso del grada de Aprendizaje 
Industrial, Ramas Eléctrica, Electrónica y Automo
vilismo, original de don Julián Magán Ortega, 

Ilmo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos, 
Este Ministerio ha tenido a bien señalar en 83 pesetas el 

precio de venta del libro de texto «Física y Qulmica», tercer 
curso del grado de Aprendizaje Industrial, Ramas Eléctrica.. 
Electrónica y Automovilismo (Eléctricista del Automóvil), ori
ginal de don Julián Magán Ortega. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1968. 

VILLAR P AiLASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional 
del Departamento. 

ORDEN de 28 de ,noviembre de 1968 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en Régimen de Consejos Escolares Prim,arios. 

Ilmo, Sr.: Vistos 1m, expedientes ,ncoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñnza Primaria, en régimen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que SE' justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to, que los Consejos Escolares Primario se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización ce
rrespondiente a los Maestros que las regenten, que existe cré
dito en el presupuesto de gastos del Departamento para la 
creación de plazas y lo dispuesto en la Orden ministerial de 
2~ de enero de 196,7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de fe
brero) y demás disposiCiones complementarias. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Crear definitivamente y con destino a las localidades 
que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios 
que se detallan. las Siguientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria : 

Una unidad de nifios y una de niñas en Aguasnuevas, del 
término municipal de Albacete (capital) , que con las existentes 
constituirán Graduada «Orientación Agrícola», con Dirección con 
curso y sei8 unidades (tres de niños y tres de niñas) depen
diente del Consejo Escolar Primario «Instituto Nacionái de Co
lonizacióm>. 

Una unidad de niñas en la barriada Cortijo de Marin. de 
Cortijo de Marín, del Ayuntamiento de Roquetas (AImerfa), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Hermandad Sindical 
de Labradores y Ga.naderos». 

Graduada con Dirección con curso y tres unidades de niños 
en el casco del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cá.
diz) , dependiente del Consejo Escolar Primario «La Salle». 

Una mixta en la finca «Rincón del Mato» y «Rincón de 
Vega Cervana», del término municipal de Galisteo (Cáceres). 
dependiente del Consejo Escolar Primario de igual denomi
nación. 

Una unidad de niños y una de párvulos en la Graduada de 
Madrigal-Virgen de la Gracia, del término municipal de Vi
Harreal de los Infantes (CasteHón) , la que quedará con Direc
ción con curso y 12 unidades (cinco de niños; seis de nifias y 
una de párvulos) , dependiente dél Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Segorbe-Ca.s
teHón». 

Una unidad de niñas que con la existente constitulrá Gra.
duada de nifías con dos unidades en Santa Maria de Oletros. 
del Ayuntamiento de Oleiros (La Corufía), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Congregación Religiosa de Misione
ras de Acción Parroquial». ' 

Graduada oe niñas con tres unidades en el casco del Ayun
tamiento de Las Pedrofieras (Cuenca) , por transformación de 
la existente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Cuenca». el que cesa en la tutela.. 
quedando dependiente del Consejo Escolar Prima.r1o cSiervaa 
de San Joaé». 


